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Resumen

En los sistemas presidencialistas, en específico en los latinoamerica-
nos, se podría pensar que el Poder Legislativo toma un papel reactivo, 
cuya importancia radica en si facilita o no la labor presidencial (Cox y 
Morgenstern, 2001a). En México, históricamente se había considera-
do que en la relación ejecutivo-legislativo se impondría claramente el 
primero, observando al legislativo como un actor pasivo. La investiga-
ción analiza la relación entre el Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo 
a partir de la alternancia política en el año 2000, con el objetivo de 
determinar el poder del presidente a partir de la conjunción de dos 
modelos analíticos. El primero observa la dimensión institucional, 
destacando las capacidades constitucionales presidenciales. El se-
gundo modelo analiza a los actores políticos que integran el sistema. 
Con lo anterior, el texto concluye que en México el poder presidencial 
a nivel institucional es limitado, a pesar de ello, el presidente adquie-
re mayor poder según la composición política del sistema.

Palabras clave: relación ejecutivo-legislativo, presidencialismo, al-
ternancia política, éxito legislativo presidencial.

1 Universidad Autónoma de Aguascalientes.
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AbstRAct

In presidential systems, specifically in Latin America, one might think 
that the legislature takes a reactive role and whose importance lies in 
whether facilitates or not the presidential work (Cox y Morgenstern, 
2001a). Historically, it had been considered that in Mexico, the execu-
tive would be imposed, clearly looking to the legislature as a passive 
actor. The research analyzes the relationship between the executive 
and the legislative branch from political alternation in the year 2000, 
with the objective of determining the power of the president from the 
conjunction of two analytical models. The first is the institutional di-
mension, highlighting presidential constitutional capabilities. The se-
cond model analyzes the political actors involved in such relationship. 
With this, the text concludes that presidential power at the institutio-
nal level in Mexico is limited, despite this, the president acquires ma-
yor capabilities depending on the political composition of the system.

Keywords: the executive-legislative relationship, presidentialism, political alter-
nation, presidential legislative success.

En ciencia política, la discusión sobre los distintos modelos de inte-
racción entre el Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo se ha desarro-
llado en torno a la forma de gobierno. El debate teórico que asume 
las diferencias entre el presidencialismo y el parlamentarismo (Linz, 
19902; Sartori, 1994) ha intentado determinar el modelo de relaciones 
existentes entre los dos poderes, y la forma de gobierno que provee 
mayor estabilidad al sistema político (Alcántara, Montero y Sánchez, 
2005); sin embargo, esta condición institucional no ha sido evidencia-
da como un determinante per se de la estabilidad y funcionamiento del 
sistema político, en específico en sistemas democráticos, en donde la 
combinación de distintos elementos que intervienen en tal relación 
podría establecer –en mayor o menor grado– su condición de esta-
bilidad y rendimiento (Linz, 1990; Mainwaring, 1993; Shugart y Carey, 
1992; Alcántara y Montero, 2011).

En este contexto, hablar de los sistemas presidencialistas y su 
relación con el Poder Legislativo, como lo mencionan Alcántara y 
Montero (2011: 221), es un tema que viene despertando, en las últi-

2 El debate también aborda el estudio de los modelos híbridos: semipresidencialismo y 
semiparlamentarismo.
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mas dos décadas, una particular atención entre los estudiosos de la 
política latinoamericana, en donde se podría pensar que el legisla-
tivo toma un papel meramente reactivo, cuya importancia radica en 
si facilita o no la labor presidencial (Cox y Morgenstern, 2001a); sin 
embargo, aplicar esta idea a todos los países de la región es una gene-
ralización problemática (Alcántara y Montero, 2011: 222-223). Por ello, 
la pregunta ¿son poderosos los presidentes latinoamericanos?, que se 
plantean Alcántara y Montero (2011: 222), podría encontrar respuesta, 
en principio, en una serie de factores institucionales derivados de las 
constituciones políticas, y en los elementos específicos contextuales 
de cada sistema, como la relativa juventud de sus sistemas democrá-
ticos y los propios actores políticos.

En México, al igual que en otros países latinoamericanos, histó-
ricamente se ha considerado que en la relación ejecutivo-legislativo 
se impondría claramente el primero, observando al legislativo sólo 
como una “caja de resonancia” (Patrón, 2005; Casar, 2002). Esta con-
sideración había manifestado un amplio consenso académico, cuyo 
fundamento residía en que por más de siete décadas el Partido 
Revolucionario Institucional (pRi) había controlado el Poder Ejecutivo 
y mantenía una mayoría en la Cámara de Diputados, lo cual otorga-
ba al presidente facultades metaconstitucionales, provenientes de su 
apoyo legislativo (Espinoza, 2000). No obstante, de manera progresiva 
y a partir de 1997, los gobiernos divididos3 en México fueron instau-
rados (Patrón, 2005). La fragmentación del sistema de partidos y la 
creciente competitividad electoral dificultaron el fenómeno presiden-
cial y la propia dinámica de interacción entre los poderes. En este 
nuevo paradigma político mexicano, cuyo resultado motivó una nueva 
configuración estatal a partir de un gobierno dividido, concretamente 
en el año 2000, adquiere mayor relevancia cuando las dinámicas de 
interacción se relacionan directamente con las estructuras políticas 
(Tsebelis, 2002; Cox y Mccubbins, 2001; Shugart y Haggard, 2001; en 
Stein et al., 2006: 21).

Desde esta visión, y retomando la perspectiva neoinstitucionalis-
ta (North, 1990; Hall y Taylor, 1996; González-Rossetti, 2005: 12), se 
observan las reglas del juego que rigen las relaciones formales e in-
formales entre los actores, que tienen efectos en la construcción de 

3 Se refiere a que, en sistemas presidenciales, el ejecutivo no tiene la mayoría de su 
propio partido político en el Congreso.
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la política estatal, en donde los partidos políticos actúan como he-
rramientas programáticas de oposición, resistencia y/o cooperación 
al gobierno. 

En este marco, la investigación se cuestiona: ¿quién ha dominado 
en la relación ejecutivo-legislativo en México a partir de la alternancia 
política del año 2000?, ¿el presidente es dominante en el ámbito legis-
lativo?; estas cuestiones intentarán ser respondidas utilizando como 
objeto de análisis la relación ejecutivo-legislativo en México durante 
dos décadas (1997-2018)4. Para ello, el artículo se estructura en cuatro 
secciones. La primera realiza un ejercicio analítico sobre los poderes 
presidenciales, a la luz de los factores institucionales derivados de 
la Constitución Política, y es sometido a comparación entre diversas 
aproximaciones teóricas; el segundo apartado busca entender las di-
námicas de los actores políticos, analizando la composición política 
del Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo a partir de la transición po-
lítica; la tercera sección somete a análisis la capacidad legislativa del 
Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo en un contexto de mutua inte-
racción. En esta parte se hace alusión a las iniciativas presentadas por 
ambos poderes y su capacidad de éxito durante el periodo estudiado. 
La cuarta sección concluye con los efectos observados de la composi-
ción política en el desempeño de ambos poderes, para así cerrar con 
las conclusiones.

metodologíA

La investigación tiene un carácter empírico-descriptivo y se estructu-
ra en tres dimensiones de análisis. La primera refiere a los factores 
institucionales, la cual analiza las instituciones formales-constitucio-
nales que delimitan las capacidades institucionales legislativas del 
presidente (Alcántara y Montero, 2011: 221-240). De acuerdo con ello, 
Alcántara y Montero (2011) mencionan que si los presidentes cuen-
tan con beneficios institucionales, se esperaría que tuvieran mayor 
capacidad de ser dominantes. Por lo anterior, esta dimensión observa 
los factores tradicionalmente utilizados para medir los poderes legis-

4 La delimitación temporal se estructura por tres periodos presidenciales (2000-2006, 
2006-2012, 2012-2018) y siete legislativos (1997-2000, 2000-2003, 2003-2006, 2006-
2009, 2009-2012, 2012-2015 y 2015-2018).
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lativos presidenciales dispuestos en el esquema de García (2008): a) 
iniciativa exclusiva, b) convocatoria a referéndum, c) poder de decreto 
y d) poder de veto. En concreto, esta dimensión analiza el peso de las 
reglas institucionales sobre el poder del presidente, con base en la 
identificación de la existencia constitucional (1) o no (0) de cada varia-
ble, a las cuales se asigna un valor respectivo por cada aproximación 
teórica (0-n), desarrolladas en el apartado conducente.

En este sentido, el poder presidencial se define a partir del Índice 
de Poder Presidencial (ipp), el cual se conforma a partir de la pondera-
ción de las cuatro variables en una escala de 0-1, indicando de menor 
a mayor poder (García, 2008).

ipp =
(iniciativa + referéndum + decreto + vetoparcial + vetototal)

5

xj =
(x1 + x2 + … + xn)

n

 Promedio,  o xn del valor asignado por cada perspectiva teórica a cada criterio.

n: Número de criterios.

La segunda dimensión refiere a los actores y el contexto, en donde 
se identifican, en primer lugar, los jugadores de veto: institucionales y 
partidarios (Tsebelis, 1998); en segundo término, se observa la confor-
mación del poder político de ambos poderes. En este sentido, se ana-
liza la evolución de la composición del Poder Ejecutivo y la Cámara de 
Diputados durante las últimas dos décadas. En tercer lugar, se observa 
la polarización ideológica, la cual se fundamenta en la identificación 
ideológica, tanto de los partidos que integran el Poder Legislativo 
como del Poder Ejecutivo. La dimensión ideológica es medida con 
base en los posicionamientos ideológicos dentro de la escala izquier-
da-derecha. Para esta variable, el Proyecto Élites Parlamentarias de 
América Latina (pelA) de la Universidad de Salamanca, arroja datos 
sobre ubicación ideológica de los diputados y partidos políticos mexi-
canos durante la temporalidad analizada (Alcántara, 1995-2018). El 
análisis toma la ubicación ideológica de cada partido político en una 
escala que va de 1-10, indicando 1: izquierda y 10: derecha, y se rela-
ciona con la cantidad de escaños en cada legislatura. 

La tercera dimensión observa el éxito y productividad legislativa 
de los Poderes Ejecutivo y Legislativo. Para ello, se desarrolla un in-
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dicador que determina el éxito de las iniciativas presentadas por ac-
tor y legislatura en la Cámara de Diputados. La dimensión, por un 
lado, adapta el modelo utilizado por Alcántara y Montero (2011), el 
cual toma en cuenta la labor parlamentaria y el éxito de las propues-
tas presidenciales, apuntando que “la generación de leyes es uno de 
los espacios más importantes en donde vislumbrar la interacción 
que mantiene el Ejecutivo y el Legislativo en un país determinado” 
(Alcántara y Montero, 2011: 221), entendiendo con ello que el éxito le-
gislativo depende de la efectividad en la aprobación de las propuestas 
legislativas. De acuerdo con lo anterior, se crea el Índice de Efectividad 
Legislativa (iel), el cual pondera el número de iniciativas aprobadas, 
dividido por el número de iniciativas presentadas, indicando en una 
escala 0-100 (de menor a mayor) el grado de efectividad legislativa del 
actor político.

 iel =       * 100
x1

x2
x1: Iniciativas aprobadas.

x2: Iniciativas presentadas.

Finalmente, la investigación analiza las condiciones necesa-
rias para que se dé un dominio legislativo presidencial (Alcántara y 
Montero, 2011: 223-224). Para ello, Alcántara y Montero (2011) indican 
que la mayoría legislativa, la fragmentación electoral y la ideología son 
elementos que determinan la capacidad legislativa del presidente. En 
este sentido, la sección final realiza un análisis estadístico sobre los 
efectos de estas variables (fragmentación e ideología), controlando 
por la composición de la Cámara de Diputados y el partido del que 
proviene el presidente de la República sobre el éxito legislativo pre-
sidencial. Con la observación de las variables anteriores, y con base 
en lo realizado por Alcántara y Montero (2011: 232-236), se establecen 
dos supuestos teóricos que guían este análisis. El primero asume que 
el legislativo, compuesto mayoritariamente por miembros del parti-
do al que pertenece el presidente, aumentará la efectividad legislati-
va del mismo; por lo tanto, a mayor fragmentación electoral, menor 
efectividad legislativa del presidente. El segundo supuesto asume que 
a mayor polarización y distancia ideológica entre el legislativo y el 
ejecutivo, menor efectividad legislativa del presidente. Para ello, se 
observa lo que explica García (en Alcántara y Montero, 2011): “cuanto 
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mayor es la distancia ideológica, menor es la participación legislativa 
del presidente”.

medición de podeRes

La literatura especializada se ha enfocado en la distinción de los 
rasgos institucionales que ejercen las constituciones en la relación 
entre poderes (García, 2008). Según García (2008: 9), en el caso del 
presidente: “su poder se encuentra acotado por los factores defini-
dos institucionalmente en la Constitución de cada país, residiendo en 
ello, la capacidad de influencia presidencial”. En ello se establece la 
necesidad de observación de los lineamientos institucionales sobre 
las capacidades legislativas del presidente, los cuales evidencian las 
asimetrías o simetrías institucionales (García, 2008).

Para la medición de los poderes presidenciales en México, se toma 
como punto de partida lo establecido por García (2008), quien pro-
pone la delimitación y medición de la capacidad legislativa del pre-
sidente con base en la observación teórica de diversos autores, tales 
como: Shugart y Carey (1992), Mainwaring y Shugart (1997), Metcalf 
(2000), Shugart y Haggard (2001), Samuels y Shugart (2003), Payne et 
al. (2003), pnud (2005) y Stein et al. (2006). La autora asume la obser-
vación de variables institucionales que delimitan diversos niveles de 
empoderamiento legislativo. La investigación, como se indicó en el 
apartado metodológico, analiza las variables que tienen que ver con 
el poder de iniciativa exclusiva, el poder de veto, convocatoria a refe-
réndum y el poder de decreto,5 las cuales poseen distintos valores que 
arrojan los indicadores considerados por cada uno de los autores y 
se relaciona con lo establecido por los lineamientos constitucionales. 
Como lo expone García Montero (2008: 9), con el fin de homogeneizar 
los valores, se igualan en una escala que varía de 0 a 1, en lugar de su 
rango original aportado por los autores.

De acuerdo con la delimitación anterior, como se aprecia en las 
Tablas 1 y 2, en el primer criterio del poder de iniciativa exclusi-
va presidencial en la Constitución mexicana, se establecen amplias 

5 García Montero (2008) asume la observación de otras variables además de las ya ex-
puestas, como el poder de agenda, legislación sobre el presupuesto, conformación de 
comisiones, entre otras.
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capacidades de enmienda y la presentación de iniciativa exclusiva. 
Sin embargo, en la clasificación de Shugart y Carey (1992) y Metcalf 
(2000), el poder presidencial en México se sitúa con un valor de 1. 
Según Shugart y Haggard (2001), así como Samuels y Shugart (2003), 
el poder de iniciativa exclusiva se ubica con un valor de 2, al igual que 
Payne et al. (2003) y el pnud (2005). El poder de iniciativa exclusiva 
presidencial no tiene un valor alto, debido a que la ponderación que 
arroja es de 0.47, dentro de la escala de 0 a 1. La segunda variable ins-
titucional, la cual mide el poder de veto presidencial, manifiesta que 
el presidente posee poder de veto total y parcial. 
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Sin embargo, es acotado por el requerimiento de revisión e interac-
ción institucional por parte de la Cámara de Diputados y Senadores. 
Según la clasificación de Shugart y Carey (1992), el poder de veto total 
tiene un valor de 2; asimismo, un valor de 3 referente al veto parcial. 
Según lo indicado por Metcalf (2000), el poder de veto en México ten-
dría un valor de 3 –tanto el total como el parcial–. Según lo estable-
cido por Shugart y Haggard (2001), este indicador tiene un valor de 2, 
tanto el veto parcial como el total; asimismo, para Samuels y Shugart 
(2003) y Payne et al. (2003); el pnud (2005), por su parte, pondera el 
poder de veto con un 11.

Con los valores anteriores, el poder de veto presidencial en México 
muestra un valor de 0.62, lo cual manifiesta un mayor poder que en el 
expresado por el poder de iniciativa exclusiva (Tabla 1 y 2). En la terce-
ra variable, referente al poder de decreto presidencial, la Constitución 
establece la posibilidad de otorgar al presidente poderes legislativos 
en situaciones extraordinarias y en algunas materias. En este criterio, 
las capacidades institucionales son limitadas debido a que el presi-
dente sólo está facultado para ejercerlas en situaciones extraordina-
rias o de urgencia, por ello, no se contempla como un poder de mayor 
relevancia. En la clasificación de Shugart y Carey (1992), Metcalf 
(2000), Shugart y Haggard (2001), Samuels y Shugart (2003), Payne et 
al. (2003) y el pnud (2005), el poder de decreto presidencial mexicano 
se situaría con un valor de 0, revelando la débil capacidad institu-
cional en esta materia. Lo mismo sucede en la capacidad de referén-
dum del presidente en México. En la ponderación de Shugart y Carey 
(1992), Metcalf (2000), Shugart y Haggard (2001), Samuels y Shugart 
(2003), Payne et al. (2003) y el pnud (2005), el presidente carece de la 
capacidad de convocar a referéndum, evidenciando un poder limitado 
también en este rubro (Tabla 2). 

El poder presidencial en México es bajo. La Tabla 2 resume los va-
lores y se concreta con un valor final. El índice de poder presidencial 
arroja un valor de 0.39, lo que indica que el presidente institucional-
mente carece de empoderamiento frente al Poder Legislativo, según 
las dimensiones analizadas. Bajo esta perspectiva, como lo mencio-
na García (2008: 74): “La Constitución mexicana diseña procedimien-
tos poco concentrados y una relación más equilibrada entre ambos 
poderes”.
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Tabla 2. 

medición de podeRes pResidenciAles en méxico

Capacidad 

legislativa

Shugart y Carey 

(1992)

Autor

Metcalf 

(2000)

Shugart

y Haggard 

(2001)

Samuels 

y Shugart 

(2003)

Payne et 

al. (2003)

pnud 

(2005)
(M)

Iniciativa exclusiva 

presidencial
0.25 0.25 0.66 0.66 0.50 0.50 0.47

Poder de veto

To
ta

l

0.40 0.60 0.66 0.66 0.40 0.78 0.58

P
ar

ci
al

0.75 0.75 0.66 - 0.40 - 0.64

Ve
to 0.57 0.67 0.66 0.66 0.40 0.78 0.62

Poder de decreto 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Convocatoria a 

referéndum
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Índice de Poder 

Presidencial (ipp)

0.33

1.97 2.27 2.64 1.98 1.70 2.06 2.31

0.38 0.44 0.40 0.28 0.41 0.39

Fuente: elaboración propia con base en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y la clasificación de García (2008: 11), incluyendo a Shugart y Carey (1992: 155); 

Shugart y Haggard (2001: 80); Samuels y Shugart (2003: 43); Payne et al. (2003: 216), pnud 

(2005: 76) y Stein et al. (2006: 49).

*La transformación del valor del índice en una escala de 0 a 1, siendo el 1: poderes altos, 

y 0: nada de poderes.

En este sentido, la relación ejecutivo-legislativo manifiesta un 
equilibro debido a que, institucionalmente, el poder del presidente 
es acotado. No obstante, lo anterior sólo explicaría una parte de esta 
relación; como lo menciona Alcántara y García (2011): es necesaria 
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la observación de otras variables para evitar una visión reducida del 
fenómeno. Una de estas variables independientes de esta condición 
institucional es la relacionada con los actores, la cual se puede apre-
ciar principalmente en el poder de veto, lo que lleva a un análisis más 
específico, en donde se destaca la relación formal e informal de los 
actores políticos.  

los ActoRes de veto: institucionAles vs. pARtidARios

Como lo menciona Tsebelis (1998), una de las variables instituciona-
les más importantes es la capacidad de veto. La razón teórica de este 
argumento radica en que la lógica de la toma de decisiones en los 
sistemas presidencialistas se fundamenta principalmente en “la capa-
cidad para introducir cambios en las políticas”.6 El análisis realizado 
por Tsebelis gravita en torno al concepto de actor de veto7 (veto player) 
en los diferentes escenarios institucionales, el cual proviene de la idea 
de frenos y contrapesos, a lo que Tsebelis llama “actores de veto ins-
titucionales”. Por otro lado, menciona que existen otros actores de 
veto en los sistemas parlamentarios multipartidistas y en los presi-
dencialistas, los partidos políticos, a los que denomina “actores de 
veto partidarios”.

De acuerdo con la Constitución, Tsebelis (1998) señala una diferen-
cia clave entre ambos actores: “el acuerdo de un actor de veto insti-
tucional es una condición necesaria y suficiente para que se produzca 
un cambio en políticas, mientras que el acuerdo de veto partidario no 
es necesario ni suficiente”. El autor afirma que “mientras el número 
de actores institucionales está condicionado por la Constitución, el 
número de actores partidarios está endógenamente especificado, por 
el sistema de partidos y las coaliciones de gobierno de cada país en 
particular” (Tsebelis, 1998: 307). Por ello, Tsebelis (1998: 307) indica 
que “se puede identificar a los actores de veto, como cualquier ac-
tor, ya sea institucional o partidario, si puede obstaculizar la adopción 

6 En este sentido, Tsebelis (1998: 293-296, 307) manifiesta que la estabilidad de las po-
líticas aumenta con: 1) el número de actores de veto, 2) su incongruencia (disparidad 
de posiciones políticas) y 3) la cohesión interna de cada uno de ellos.

7 Un actor de veto es un actor individual o colectivo (mediante la regla de la mayoría 
para los actores colectivos), cuyo acuerdo es requerido para tomar una decisión polí-
tica (Tsebelis, 1998: 293, 303). 
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de una política”. En concreto, el actor institucional sólo se considera 
así si posee un poder de veto formal establecido por la Constitución 
política, y el partidario sólo si forma parte importante en la toma de 
decisiones, dependiendo de la conformación del sistema de partidos. 
De la misma manera, Tsebelis (1998: 314) menciona que la presencia 
de los actores partidarios es afectada por el sistema electoral y la po-
larización ideológica, lo cual se traduce en la composición política de 
los poderes. 

lA composición del podeR político en méxico (1997-2018)

En este marco, la importancia de los actores partidarios es evidencia-
da a partir de la observación y análisis de la composición partidista 
del Poder Ejecutivo y la Cámara de Diputados, lo cual es más evidente 
en contextos de gobiernos divididos. Lo anterior, no sólo por los atri-
butos que brinda para el entendimiento de la relación entre poderes, 
sino que además arroja información sobre la consecución efectiva de 
la formulación de iniciativas. Durante las últimas dos décadas, México 
ha transitado por transformaciones intensas en sus instituciones polí-
ticas, que han delineado la estructura de un sistema de partidos com-
petitivo, plural y relativamente autónomo. Las elecciones intermedias 
federales de 1997 y las elecciones presidenciales del 2000 (que signi-
ficaron la alternancia del partido en el Poder Ejecutivo por primera 
vez, lo cual se ha repetido en las elecciones de 2012), dieron como 
resultado la ausencia de mayorías absolutas para un solo partido en 
la Cámara de Diputados, lo cual ha sido constante hasta los últimos 
procesos electorales (Martínez, 2016). 

Como se muestra en el Cuadro 1, a partir de los procesos electorales 
de la segunda mitad de la década de 1990, los presidentes en México se 
han centrado en dos partidos políticos. En el periodo sexenal de 1994-
2000 se encontraba como Presidente de la República Ernesto Zedillo 
Ponce de León, perteneciente al Partido Revolucionario Institucional 
(pRi); en el periodo 2000-2006 llega al poder el Partido Acción 
Nacional (pAn) con Vicente Fox Quezada, lo que significaría la llegada 
al poder, por primera vez, de un partido y candidato ajeno al pRi. En el 
periodo 2006-2012 se mantiene el pAn con Felipe Calderón Hinojosa; en 
2012-2018 llega nuevamente el pRi a la presidencia con Enrique Peña 
Nieto. De acuerdo con ello, cabe señalar que la investigación observa 
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dos periodos por partido, así, la relación entre poderes en contextos 
distintos, tanto por el periodo y el partido en el Poder Ejecutivo, como 
la conformación del Poder Legislativo.

Cuadro 1. 

los pResidentes en méxico (1988-2018)

S
ex

en
io

1988-1994 1994-2000 2000-2006 2006-2012 2012-2018

P
re

si
d

en
te

Carlos Salinas 
de Gortari

Ernesto 
Zedillo 

Ponce de 
León

Vicente Fox 
Quezada

Felipe
Calderón 
Hinojosa

Enrique 
Peña Nieto

O
rg

an
iz

ac
ió

n
p

o
lí

ti
co

-p
ar

ti
d

is
ta

pRi pRi pAn pAn pRi

Fuente: elaboración propia.

La composición de la Cámara de Diputados se ha modificado a lo 
largo de un poco más de dos décadas de alternancia. Desde 1997, se 
observó un cambio importante en la composición de las legislaturas, 
iniciándose un proceso que manifestó un intenso margen de nego-
ciación entre partidos. Con la llegada del Partido Acción Nacional al 
ejecutivo federal en el año 2000, los gobiernos divididos surgen a la par 
de procesos de alternancia política. Desde estas elecciones, la compo-
sición de la Cámara de Diputados se ha visto acompañada de mayorías 
relativas, por lo que ningún gobierno ha tenido la capacidad de refor-
mar la Constitución Política por sí solo (Martínez, 2016).

Lo anterior manifiesta el cambio en los procesos de negociación del 
Estado mexicano y, con ello, una descentralización de la toma de deci-
siones. A pesar de ello, la distribución de los escaños ha estado concen-
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trada por tres partidos: pRi, pAn y pRd. Como se observa en la Tabla 3, la 
LVIII Legislatura, que comprendió los años 2000-2003, tuvo una compo-
sición que aseguró una mayoría relativa por parte del pAn; el pRi como 
segunda fuerza y el pRd en tercer lugar, junto a otros partidos. En la LIX 
Legislatura, que comprendió los años 2003-2006, el pRd, como en la le-
gislatura anterior, se ubicó como tercera fuerza política; el pRi mantuvo 
básicamente las mismas curules, aunque se ubicó como primera fuerza 
política; y el pAn bajó su número de curules, ubicándolo en el segundo 
puesto (Gráfico 1 y Tabla 3) (Martínez, 2016).

Tabla 3. 

composición pARtidistA de lA cámARA de diputAdos poR legislAtuRA (2000-2018)

L
eg

is
la

tu
ra LVIII LIX LX LXI LXII LXIII M

2000-
2003

2003-
2006

2006-
2009

2009-
2012

2012-
2015

2015-
2018

2000-
2018

G
ru

p
o

 p
ar

la
m

en
ta

ri
o

# % # % # % # % # % # % # %

p
R

i

210 42 201 40 106 21 242 48 207 41 205 41 195 38.8

pA
n

224 45 148 30 206 41 142 28 114 23 109 22 157 31.5

p
R

d

66 13 97 19 125 25 63 13 100 20 52 10 84 16.7

O
tr

o
s

0 0 54 11 63 13 53 11 79 16 134 27 64 13.0

Fuente: elaboración propia con base en la información del Sistema de Información 

Legislativa. Disponible en: http://sil.gobernacion.gob.mx/portal; http://www.diputados.

gob.mx/. 

*Otros: Morena: pvem, pAnAl, mc, pes, Independientes.

**Total: 500: 300 según el principio de mayoría relativa y 200 según el principio de re-

presentación proporcional.



30 C E N T E N A R I O  D E  L A  C O N S T I T U C I Ó N  1 9 1 7 - 2 0 1 7

Gráfico 1. 

composición pARtidistA de lA cámARA de diputAdos poR legislAtuRA (2000-2018) (%)
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Fuente: elaboración propia con base en la información del Sistema de Información Legis-

lativa. Disponible en: http://sil.gobernacion.gob.mx/portal; http://www.diputados.gob.mx/. 

*Otros: Morena: pvem, pAnAl, mc, pes, Independientes.

En la LX Legislatura, que comprendió los años 2006-2009, se mo-
dificó nuevamente la composición de la Cámara, en donde el pAn logra 
posicionarse como primera fuerza política; el pRd, por primera vez, lo-
gra ubicarse como segunda fuerza, enviando al pRi al tercer puesto. 
En la LXI Legislatura, que comprendió de 2009-2012, se observó el 
resurgimiento del pRi, al ubicarse como primera fuerza política; como 
segunda fuerza: el pAn, y con una pérdida de un poco más de la mitad 
de curules comparado con la legislatura anterior: el pRd. En la LXII 
Legislatura, que comprende del año 2012-2015, se observó al pRi en 
primer lugar; la segunda fuerza se ubicó con el pAn, y el pRd se man-
tuvo en el tercer puesto. En esta legislatura, la distribución de curu-
les fue un tanto más plural, pues se observó un incremento en otros 
partidos. Con ello, se asume la colaboración y negociación política 
entre los tres partidos importantes, al mismo tiempo que se obser-
va la inclusión de otros partidos en la toma de decisiones. La LXIII 
Legislatura se configura de manera similar a la legislatura anterior, 
no obstante, el pRd fue el partido más afectado, debido a la inclusión 
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de nuevos partidos, como el Movimiento de Regeneración Nacional 
(Morena) (Martínez, 2016). 

Como se observa en el Gráfico 1, el pRi se ha recuperado en estas 
últimas dos legislaturas, ubicándose como primera fuerza política; el 
pAn, en estos mismos años, se ha mantenido como el segundo grupo 
parlamentario más relevante; y el pRd, después de 2006, ha manifes-
tado cambios significativos, no obstante, se ha mantenido como la 
tercera fuerza política del país. A pesar de esta conformación relati-
vamente estable, el incremento de escaños hacia otros partidos y la 
disminución de curules por parte de los tres partidos dominantes ha 
reestructurado la distribución cuantitativa del poder y la ampliación 
cualitativa de la negociación política (Martínez, 2016). 

De acuerdo con los dos ejercicios anteriores, el Poder Ejecutivo, en 
manos del pRi en 1997-2000, tuvo mayoría de otro partido, en este caso 
del pAn, el cual, al estar en el ejecutivo en 2000-2003, tuvo mayoría del 
pRi en el legislativo. En 2003-2006, el pAn en el ejecutivo tuvo mayo-
ría de su partido en la Cámara de Diputados, lo que condicionaría su 
posición en la producción legislativa. Por otro lado, de 2006-2009 con 
Acción Nacional en el ejecutivo, tuvo un Poder Legislativo con mayo-
ría del pRi; así sería de 2009-2012, lo que se modificó en 2012-2018, 
con el pRi en el Poder Ejecutivo y una mayoría relativa en la Cámara 
de Diputados. 

Cuadro 2. 

ActoRes

Institucionales Partidarios

Presidente

Cámara de Diputados

Cámara de Senadores

Partido Revolucionario Institucional (pRi)

Partido de la Revolución Democrática (pRd)

Partido Acción Nacional (pAn)

Fuente: elaboración propia con base en Tsebelis (1998).

Por lo anterior, se propone la clasificación de los actores de veto 
con base en lo expuesto por Tsebelis (1998): a) jugadores de veto ins-
titucionales establecidos en la Constitución mexicana para el proce-



32 C E N T E N A R I O  D E  L A  C O N S T I T U C I Ó N  1 9 1 7 - 2 0 1 7

dimiento legislativo ordinario; y b) actores de veto partidistas (según 
el periodo y/o legislatura). Como se aprecia en el Cuadro 2, en México 
los actores institucionales con capacidad de veto son tres: el presi-
dente, la Cámara de Senadores y la Cámara de Diputados, además de 
las legislaturas locales (art. 71, 72, 89). Los actores de veto partidarios 
han sido a lo largo del periodo de estudio los tres partidos más im-
portantes en la arena electoral mexicana: pRi, pAn y pRd. Queda claro 
que según la conformación del Poder Legislativo, uno u otro partido 
tendrá más influencia en la toma de decisiones, así como la entrada 
de otros partidos políticos y la propia naturaleza de la política. Sin 
embargo, los tres actores partidarios señalados son constantes en el 
contexto político mexicano.

Finalmente, con relación a las formas en las cuales los actores se 
relacionan, reside la idea antes promovida por Tsebelis (1998), quien 
indica la necesidad de observación de los posicionamientos ideoló-
gicos de los actores de veto. En este sentido, según lo evidenciado 
en el Gráfico 2, el cual muestra la distribución ideológica de ambos 
poderes (legislativo y ejecutivo), se asume tanto la fragmentación del 
sistema de partidos como las coincidencias ideológicas en la relación 
de poderes. Es importante señalar que no sólo el número de curu-
les y la presidencia obtenida por cada partido importa, sino que su 
relación ideológica implica el reconocimiento del tipo de dinámicas 
dentro del actuar legislativo de cada partido y legislatura particular. 
En cierto sentido, la fragmentación ideológica marca una pauta en 
el proceso de toma de decisiones, lo cual implica necesariamente un 
posicionamiento político, negociación y coincidencias programáticas 
(García, 2008).
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Gráfico 2. 

compARAción ideológicA del podeR ejecutivo y el podeR legislAtivo poR legislAtuRA 

(1997-2018)

Fuente: elaboración propia con datos del Proyecto de élites parlamentarias en América 

Latina (pelA) de la Universidad de Salamanca (1995-2018).

lA posición ideológicA del podeR ejecutivo y del podeR legislAtivo 
se hA encontRAdo entRe el mARgen de centRo y centRo-deRechA, 
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últimos Años, lA posición ideológicA mAntuvo postuRAs hAciA el 
centRo de lA escAlA. es el cAso de lAs dos últimAs legislAtuRAs, 
donde se obseRvó un espectRo más Amplio AbARcAndo del centRo 
ideológico. estos cAmbios en lA composición de lA cámARA de 
diputAdos hAn mAnifestAdo coincidenciAs con los posicionAmientos 
ideológicos con el podeR ejecutivo en dos peRiodos (gRáfico 2). 
el pRimeRo es duRAnte lA lvii legislAtuRA, y el segundo en lAs 
últimAs dos legislAtuRAs (lxii y lxiii), estos peRiodos coinciden 
con lA pResenciA del pRi en el podeR ejecutivo, no es Así duRAnte 
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de lA escAlA. pese A ello, existe unA cieRtA RegulARidAd en toRno A 
lAs mAgnitudes de difeRenciA en los posicionAmientos ideológicos, 
esto es, que cuAndo el ejecutivo se hA ubicAdo Al centRo o hAciA lA 
deRechA de lA escAlA, tAmbién el legislAtivo tiende A moveRse hAciA 
esA ubicAción ideológicA. el espectRo ideológico se hA movido, 
lo que peRmite estAbleceR infeRenciAs sobRe el entendimiento de 
lA negociAción pARtidistA y en qué espectRo ideológico se tomAn 
lAs decisiones. lA efectividAd y pRoductividAd legislAtivA: el éxito 
legislAtivo del pResidente

Las decisiones legislativas determinan las reglas del actuar guber-
namental, las cuales delinean políticas que infieren en el desarrollo 
político y social. La decisión involucra una serie de actores que inte-
ractúan, negocian y colaboran. En este apartado, se observa la pro-
ducción del Poder Legislativo y su relación con el Poder Ejecutivo. Lo 
anterior entendiendo la dinámica de gobierno dividido y las influen-
cias de los partidos políticos en la toma de decisiones legislativas. En 
este sentido, como se señaló en el apartado metodológico, la relación 
entre las iniciativas presentadas y aprobadas por parte de los dos po-
deres (legislativo y ejecutivo) se muestra en la Tabla 4. Como se obser-
va, a lo largo del periodo analizado, las iniciativas presentadas han ido 
en aumento: en la LVII Legislatura se presentaron 641 y se aprobaron 
135; en la LVIII Legislatura se presentaron en total 1,202 iniciativas, 
de las cuales 205 fueron aprobadas; en la LIX Legislatura hubo un 
incremento significativo tanto en iniciativas presentadas como en las 
aprobadas, de 2,937 iniciativas presentadas se aprobaron 337; en la 
LX Legislatura disminuyó esta producción, presentándose un total de 
2,870 iniciativas y sólo 255 fueron aprobadas, observándose un decre-
mento también en la aprobación de iniciativas (Tabla 4). 
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En la LXI Legislatura hubo un aumento en la presentación de ini-
ciativas con relación a la legislatura anterior, con 3,735 iniciativas, 
de las cuales 217 fueron aprobadas; en la LXII Legislatura, 3,487 ini-
ciativas fueron presentadas y 307 aprobadas; finalmente, en la LXIII 
Legislatura se puede apreciar un incremento significativo en las ini-
ciativas presentadas, que suman hasta ahora 5,400, de las cuales 679 
han sido aprobadas (Tabla 4).

Tabla 5.  

eficienciA y pRoductividAd legislAtivA del podeR ejecutivo y legislAtivo poR peRiodo 

(1997-2018)

Legislatura/
Actor LV

II
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7-
20

00
)
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II

I 
(2

00
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03

)

L
IX

 
(2

00
3-
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06

)

L
X
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00
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X

I
 (

20
09
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01

2)

L
X

II
 

(2
01

2-
20

15
)

L
X

II
I 

(2
01

5-
20

18
)

Poder 
Ejecutivo

88.9 74.6 63.3 88 78.1 92.3 83.3

Poder 
Legislativo

17.02 13.87 10.6 7.71 5.18 7.54 12.1

pRi 13.9 13.1 12.7 8.6 4.89 11.9 11.4

pAn 17.2 15.9 9.12 8.8 5.38 6.64 16.1

pRd 11.4 11.4 6.78 7 4.73 5.28 12.5

Total 21.1 17.1 11.5 8.9 5.81 8.8 12.6

Fuente: elaboración propia con base en la información del Sistema de Información Le-

gislativa; Martínez (2016).

**Iniciativas presentadas y aprobadas en la Cámara de Diputados.

Como se indica en las Tablas 4, 5 y Gráfico 3 respecto a la relación 
ejecutivo-legislativo, se observa que en la LVII Legislatura, el ejecutivo fe-
deral muestra una efectividad de 88.9% en la aprobación de iniciativas; en 
la LVIII Legislatura, de 74.6%; en la LIX Legislatura, éxito de 63.3%, la más 
baja del periodo; en la LX Legislatura, 88% de efectividad legislativa; en la 
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LXI Legislatura, una efectividad de 78.1%; en la LXII Legislatura se observa 
un índice de éxito de 92.3%; finalmente, en la LXIII Legislatura, manifiesta 
un índice de éxito de 83.3%. Esta secuencia evidencia que la efectividad 
de iniciativas presentadas por parte del ejecutivo disminuyó de la LIX 
Legislatura, aumentando en la LXI Legislatura; sin embargo, presenta una 
baja en la última legislatura, en comparación con la anterior (Tabla 5). 

Gráfico 3. 

compARAtivo de efectividAd de iniciAtivAs entRe el podeR ejecutivo 

y el podeR legislAtivo poR legislAtuRA (1997-2018)
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Fuente: elaboración propia con base en Martínez (2016).
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Gráfico 4. 

compARAtivo de efectividAd de iniciAtivAs de los pARtidos políticos (1997-2018)
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Fuente: elaboración propia con base en Martínez (2016).

En el caso del Poder Legislativo, específicamente la Cámara de Diputados, 
como se muestra en las Tablas 4, 5 y Gráfico 3, en la LVII Legislatura mani-
festó 17.02% de efectividad legislativa; en la LVIII Legislatura, 13.87%; en la 
LIX Legislatura evidenció una efectividad de 10.6%; en la LX Legislatura de 
7.71%; en la LXI Legislatura de 5.18%, el más bajo del periodo estudiado; 
en la LXII Legislatura, un índice de éxito de 7.54%; finalmente, en la LXIII 
Legislatura de 12.1%. De esta forma, la efectividad del Poder Legislativo fue 
en decremento, de la LVII a la LX Legislatura. En la LXI Legislatura aumen-
tó; no obstante se observa un declive en la producción efectiva de inicia-
tivas por parte del legislativo, no ocurre en la presentación de iniciativas 
(Tabla 5).
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Gráficos 5-9.  

lA efectividAd legislAtivA del podeR ejecutivo, podeR legislAtivo y de los pARtidos 

políticos duRAnte los peRiodos de gobieRno del pRi (1997-2000; 2012-2018) 

y del pAn (2000-2012)
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Los datos anteriores muestran, en principio, que la producción de 
iniciativas se concentra en el Poder Legislativo, sin embargo, la efec-
tividad de las iniciativas presentadas es mayor por parte del Poder 
Ejecutivo. En este sentido, la construcción de lineamientos estructu-
rales del estado mexicano se centra en la discusión entre los partidos 
políticos. Lo anterior claramente tiene que ver con la composición de 
ambos poderes. Como se observa en los Gráficos 4-9, la influencia 
del pRi en la aprobación de iniciativas es mayor cuando este partido 
ha controlado tanto los puestos legislativos como la presidencia. El 
pAn, por su parte, aunque manifiesta niveles relativamente parecidos 
durante el periodo que ha controlado el ejecutivo federal, el índice de 
éxito de iniciativas ha sido menor en comparación al pRi; esto supone 
no sólo la clara influencia del Revolucionario Institucional en la diná-
mica de negociación legislativa, sino su preponderancia en la aproba-
ción de iniciativas de ambos poderes.

Gráficos 10-14. 

tRAyectoRiA de lA RelAción entRe lA ubicAción ideológicA y lA efectividAd legislAtivA 

de los pARtidos tRAdicionAles, el podeR legislAtivo y el podeR ejecutivo (1997-2018)
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Fuente: elaboración propia con datos del Proyecto de Élites Parlamentarias en América 

Latina (pelA) de la Universidad de Salamanca (1995-2018).

*Se cambia la escala del índice de efectividad legislativa a 0-1, de menos a más efecti-

vidad. Se cambia la escala de la ubicación ideológica a 0-1, indicando 0: izquierda y 1: 

derecha.

Por lo anterior, el espectro ideológico también podría manifestar 
influencia en el proceso de aprobación de iniciativas. Así, se puede 
apreciar en los Gráficos 10-14 la relación entre las iniciativas y el po-
sicionamiento ideológico. De acuerdo con ello, se observa que el es-
pectro ideológico abarca, por lo menos, dos posiciones ideológicas 
(centro-derecha predominantemente). Cabe señalar, y con relación a 
la conformación del Poder Ejecutivo y el partido al que pertenece, sólo 
en un periodo esto fue mayormente significativo, en los tres últimos 
años de Vicente Fox del pAn, con mayor presencia ideológica de dere-
cha. De acuerdo con ello, se observa que tanto los poderes (ejecutivo 
y legislativo), como los partidos políticos que mantienen posiciones 
más hacia el centro ideológico, muestran mayores niveles de éxito 
legislativo (Gráficos 10-14). Lo anterior indica que cuando los posi-
cionamientos ideológicos se mantienen en los extremos ideológicos, 
ya sea de izquierda o derecha, menor es el nivel de éxito legislativo, 
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así lo han manifestado las relaciones entre ideología y efectividad le-
gislativa del pRi, pAn y pRd (Gráficos 12-14). En este sentido, el centro 
ideológico se posiciona como el elemento de encuentro de la toma de 
decisiones legislativas, lo cual promueve mayores niveles de éxito de 
ambos poderes.

Gráficos 15-16. 

lA tRAyectoRiA de lA RelAción entRe lA ubicAción ideológicA, los escAños 

y lA eficienciA legislAtivA (1997-2018)
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Fuente: elaboración propia con datos del Proyecto de Élites Parlamentarias en América 

Latina (pelA) de la Universidad de Salamanca (1995-2018).

El recorrido anterior manifiesta al menos dos elementos sistémi-
cos que tienen influencia en la efectividad legislativa. El primero es la 
fragmentación electoral, en este aspecto se puede decir que no hay 
relación clara entre la fragmentación electoral con la productividad y 
éxito legislativo, debido a que en los periodos en donde aumentó la 
fragmentación electoral, también lo hizo el éxito legislativo; sin em-
bargo, cabe destacar que entre más alta la concentración electoral, 
mayor éxito legislativo tanto para el presidente como para el Poder 
Legislativo. Así lo manifiesta la concentración de escaños de los tres 
partidos políticos más relevantes.
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Gráficos 17-18. 

lA tRAyectoRiA de lA RelAción entRe lA ubicAción ideológicA, lA fRAgmentAción 

electoRAl y lA eficienciA legislAtivA del podeR ejecutivo (1997-2018)
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Fuente: elaboración propia con datos del Proyecto de Élites Parlamentarias en América 

Latina (pela) de la Universidad de Salamanca (1995-2018).

Cabe destacar que la regla de absorción de los jugadores de veto 
de Tsebelis (1998) no se manifiesta tan claramente, sin embargo, se 
puede observar que cuando un partido tuvo mayoría en el legislativo, 
mayor fue el índice de éxito por parte del legislativo y del presidente, 
lo que corrobora el segundo presupuesto teórico: “el legislativo com-
puesto mayoritariamente por miembros del partido al que pertenece 
el presidente aumentará la efectividad legislativa del mismo”. De la 
misma manera, cabe resaltar que cuanto mayor la fragmentación elec-
toral, mayor éxito legislativo del presidente, lo que rechaza el primer 
presupuesto teórico: “a mayor fragmentación, menor efectividad legis-
lativa del presidente”. Finalmente, cuando la polarización ideológica 
se centra sólo en un espectro ideológico, menor es el éxito legislativo. 
Asimismo, cuando el espectro ideológico abarca por lo menos dos 
posiciones ideológicas (centro-derecha), mayor es el éxito legislativo, 
lo que corrobora el presupuesto teórico: “mientras el posicionamiento 
ideológico se encuentre en el centro, mayor efectividad legislativa del 
presidente”, “A mayor polarización, mayor distancia ideológica entre 
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el legislativo y el ejecutivo, los gobiernos tendrán menos éxito”. Para 
ello, se observa lo que explica García (en Alcántara y Montero, 2011): 
“cuanto mayor es la distancia, menor es la participación legislativa del 
presidente” (Gráficos 15-16).

conclusiones

¿Quién ha dominado en la relación ejecutivo-legislativo en México?, 
¿el presidente es dominante en el ámbito legislativo? El poder presi-
dencial en México, a partir de la observación de las dinámicas institu-
cionales planteadas a lo largo de la investigación, es bajo. En cierto 
sentido, el presidente en México, institucionalmente, carece de em-
poderamiento frente al Poder Legislativo. Bajo esta perspectiva, la 
Constitución Política delinea procedimientos poco concentrados, por 
lo cual, la relación ejecutivo-legislativo se centra en un equilibro entre 
los poderes. No obstante, el poder presidencial reside en los actores. 
Aquellos actores institucionales con capacidad de veto (presidente y 
la Cámara de Diputados) y los actores partidarios (los tres partidos 
más importantes en la arena electoral mexicana: pRi, pAn y pRd) dan 
lugar a la producción de un enfrentamiento constante.

La distribución partidista de la Cámara de Diputados repercu-
te directamente en la producción legislativa y en la relación con el 
ejecutivo. Hasta ahora, tanto la distribución de puestos legislativos, 
como la fragmentación ideológica de la Cámara, han intervenido en la 
producción de normas que rigen el comportamiento gubernamental, 
al igual que la relación entre los dos poderes. Asimismo, y aunque 
históricamente, en México la relación entre el ejecutivo y legislativo se 
dio otorgándole preponderancia al ejecutivo y a la subordinación del 
legislativo durante la hegemonía de un solo partido. En la actualidad, 
en un gobierno dividido es diferente: los pesos y contrapesos son más 
efectivos; de igual forma, las relaciones entre el Poder Ejecutivo y el 
Poder Legislativo se complican, ya que el partido del ejecutivo no es 
mayoría o simplemente el Congreso se encuentra más fragmentado. 
Por ello, se puede concluir que la figura presidencial dominante en 
México se ve beneficiada no tanto por las reglas institucionales, sino 
porque cuenta con una mayoría amplia y coherente ideológicamente, 
preferentemente ubicada en el centro y centro-derecha de la escala 
ideológica, así como en contextos altos de fragmentación. En general, 
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se puede afirmar que los partidos políticos mexicanos son las insti-
tuciones que controlan la estructura de las oportunidades políticas, lo 
cual ha sido principalmente benéfico para el pRi. 

Finalmente, la investigación aporta a la necesidad teórica y empíri-
ca de llevar a cabo análisis enfocados en la observación de las relacio-
nes de poder en América Latina. El presente documento dio luz sobre 
este proceso en México, mediante la observación cronológica de esta 
relación en distintos contextos, lo cual promueve análisis más acaba-
dos sobre la evolución y efectos de otros elementos sobre la relación 
entre los poderes y el dominio legislativo en sistemas presidenciales.
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